
Código de Vestimenta/Política de Uniforme

El propósito del código de vestimenta de las Escuelas Públicas de DSST es crear una comunidad profesional,
segura y respetuosa donde los estudiantes puedan concentrarse exclusivamente en el aprendizaje. El código de
vestimenta está vigente desde el momento en que los estudiantes ingresan al edificio hasta que salen al final del
día escolar.

Toda la vestimenta debe ser apropiada y las escuelas tienen la discreción de tomar decisiones sobre la
vestimenta de cualquier estudiante específico. No se permite vestimenta que promueva temas inapropiados,
incluidos: violencia, drogas, tabaco, alcohol, pandillas, sexo/desnudez o cualquier otra cosa que se considere
despectiva o dañina.

Tops:
● Top DSST, excepto en días de vestimenta informal ganados

○ Las tapas de DSST no se pueden cortar ni alterar de ninguna manera.
● No se debe ver ropa interior/sostenes

Fondos:
● Partes de abajo que cubran completamente la ropa interior (no se puede mostrar ninguna parte de la

ropa interior/calzoncillos).

Zapatos:
● Se permite cualquier calzado cerrado, incluidos los Crocs.
● Para laboratorios/actividades potencialmente peligrosas, los zapatos "deben cubrir completamente el

pie" de acuerdo con las pautas de laboratorio de Flinn Scientific. Por lo tanto, no se permiten Crocs ni
sandalias durante algunos laboratorios/actividades decididos a discreción del maestro y la escuela.

Sombreros:
● Se permiten sudaderas con capucha, pero las capuchas no se pueden usar en ningún momento.
● No se permiten prendas para cubrir la cabeza (sombreros, gorros, gorros y trapos).

○ La excepción a esto son las cubiertas religiosas para la cabeza.

LA FACULTAD Y EL PERSONAL DE DSST SE RESERVAN EL DERECHO EXCLUSIVO DE INTERPRETAR Y HACER CUMPLIR EL
CÓDIGO DE VESTIR DEL ESTUDIANTE.Los estudiantes que violen el código de vestimenta recibirán una
consecuencia y se les pedirá que se quiten el artículo y/o se cambien y usen un “uniforme” escolar para el día
(una llamada telefónica a casa para que se traiga la ropa adecuada a la escuela para el estudiante). , o el
estudiante que es enviado a casa por incumplimiento es determinado únicamente por la Administración de
DSST).


